
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

 
Exigir al Poder Ejecutivo Nacional el inmediato cumplimiento de la Ley de 

Financiamiento de la Educación Universitaria y Recomposición del Salario 

Docente (Ley 27.795) en virtud de la resolución dictada por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación con fecha 25 de junio de 2026, en autos "Consejo 

Interuniversitario Nacional y otros c/ EN – PEN – Dto. 759/25 s/ Amparo Ley 

16.986" (Expte. CAF 38475/2025), que dejó firme la medida cautelar que ordena 

su aplicación. 

 

 
Blanca Osuna 

Esteban Paulón  

Mariela Coletta 

Mónica Frade  

Germán Martínez 

Paula Penacca 

Roxana Monzón 

Nancy Sand   

Luana Volnovich  

Sergio Dolce 

Juan Carlos Molina 

Marcelo Mango  



 

 
FUNDAMENTOS 

 
Señor Presidente: 

La Ley N° 27.795 de Financiamiento de la Educación Universitaria y 
Recomposición del Salario Docente fue sancionada por el Honorable Congreso de 
la Nación el 21 de agosto de 2025 y ratificada con mayoría de dos tercios por 
ambas Cámaras frente al veto del Poder Ejecutivo Nacional. Fue promulgada 
mediante Decreto N° 759/2025 del 20 de octubre de 2025. 

El Poder Ejecutivo Nacional condicionó la aplicación de los artículos 5° y 6° de la 
ley —que establecen la actualización de salarios del personal docente y no 
docente y la recomposición de los programas de becas estudiantiles— invocando 
el artículo 5° de la Ley N° 24.629. 

En este marco, el Consejo Interuniversitario Nacional promovió una acción de 
amparo procurando la aplicación de los artículos reseñados. Tanto el Juzgado 
Contencioso Administrativo Federal N° 11, como la Sala III de la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, acogieron la solicitud y 
cautelarmente indicaron al Poder Ejecutivo que debe cumplir la ley. 

Con fecha 25 de junio de 2026, la Corte Suprema de Justicia de la Nación rechazó 
el recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional y dejó firme la cautelar 
que ordena el cumplimiento de los artículos 5° y 6° de la Ley N° 27.795. 

El pronunciamiento del máximo tribunal despeja toda controversia jurídica sobre 
la obligación del Poder Ejecutivo de ejecutar la ley. Así es que esta Cámara exige 
el cumplimiento de la ley y de las referidas sentencias judiciales. 

 
Por las razones expuestas, solicitamos a las señoras y señores diputados 
acompañen el presente proyecto de resolución. 
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